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EXCMO. AYTO. DE TARIFA

DECRETO núm. 002030/2013.

Departamento: Secretaría General-CONTRATACION.

Asunto: Aprobación del expediente de contratación, aprobación del pliego de cláusulas
administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas particulares yapertura del
procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato administrativo especial
"explotación de las instalaciones (4 lotes de SO hamacas) que prestan servicio en las playas del
municipio de Tarifa de conformidad con el Plan Anual de Explotación de Playas, durante las
temporadas de verano de 2013 a 2016".
JAGG/CBM/SJC

ANTECEDENTES YEXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Visto el expediente incoado mediante Memoria suscrita por el Sr. Concejal de Playas de fecha 13.05.2013
en la que se modifican las condiciones de la licitación de dos lotes de hamacas y resuelve iniciar un nuevo
procedimiento de licitación tras haber declarado desierta por Decreto n° 2027 de 24 de mayo la licitación
convocada para la adjudicación de cinco lotes de 200 hamacas respecto de dos lotes que ahora se incluyen en esta
nueva licitación ypara adjudicar el contrato administrativo especial "explotación de las instalaciones (4 lotes de 50
hamacas cada lote) que prestan servicio en las playas del municipio de Tarifa de conformidad con el Plan Anual de
Explotación de Playas, durante las temporadas de verano de 2013 a 2016".

Al expediente se ha incorporado el correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares el
pliego de prescripciones técnicas particulares, informe jurídico sobre los pliegos de fecha 20.05.2013, informe de la
Sra. Jefa de Gestión Tributaria de fecha 17.05.2013, cinforme del Sr. Interventor de fecha 27.05.2013.

FUNDAMENTOS

En uso de la competencia que se otorga ala Alcaldía como órgano de contratación según la disposición
ad.cional segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el expediente tramitado para someter a licitación la adjudicación del contrato
administrativo especial "explotación de las instalaciones (4 lotes de 50 hamacas cada lote) que prestan servicio en las
playas del municipio de Tarifa de conformidad con el Plan Anual de Explotación de Playas, durante las temporadas
de verano de 2013 a 2016" '

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha habrá de regir en el
procedimiento, cuyo tenor literal es el siguiente:

"PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HABRÁ DE REGIR EN EL PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN DE US
INSTALACIONES QUE SE CITAN QUE PRESTAN SERVICIO EN LAS PUYAS DEL MUNICIPIO DE TARIFA DE
CONFORMIDAD CON EL PUNANUAL DE EXPLOTACIÓN DE PUYAS

Cláusula Primera.- OBJETO YRÉGIMENJURÍDICO DEL CONTRATO

1.1.- Se ha tramitado expediente para la adjudicación de varios ¡otes de hamacas y sombrillas en las playas de
Tarifa resultando que los lotes que ahora se licitan quedaron desiertos en esta primera licitación, por ello se propone por la
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Concejalía de Playas una nueva licitación reduciendo el número de hamacas a instalar, apetición de las personas interesadas
en participar en este procedimiento, considerando más rentable para los empresarios consultados la instalación de un número
máximo de SO hamacas en cada lote.

1.2.- El presente pliego tiene por objeto adjudicar el contrato para la explotación de las instalaciones de servicios a
playas, en las zonas que se indican en el Plan Anual de Explotación de Playas en el Termino Municipal de Tarifa, durante las
temporadas de verano que se indican 4 años de 2013 a2016.

PUYA DE LOS UNCES SUR

CUSE DE

INSTAUCION

NUMERO SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN

UBICACIÓN PUZO DE U

ADJUDICACIÓN

1 LOTE DE HAMACAS

YSOMBR1LUS

50 HAMACAS 125 m2 FRENTE

CHIRINGUITO

SERENGUETI

4 ANOS

2013 A 2016

1 LOTE DE HAMACAS

Y SOMBRILUS

50 HAMACAS 125 m2 FRENTE

CHIRINGUITO

SOUL BUCH

4 ANOS

2013 A 2016

PUYA ATUNTERRA SUR

CUSE DE

INSTALACIÓN

NUMERO SUPERFICIE DE

OCUPACIÓN

UBICACIÓN PUZO DE U

ADJUDICACIÓN

1 LOTE DE HAMACAS

Y SOMBRILUS

50 HAMACAS 125 M2 FRENTE

CHIRINGUITO

U COSTA

4 ANOS

2013 A 2016

1 LOTE DE HAMACAS

Y SOMBRILLAS

50 HAMACAS 125 M2 FRENTE

CHIRINGUITO Y

LOS SUEÑOS

4 ANOS

2013 A 2016

Las ubicaciones de ¡os establecimientos indicados quedan reflejadas en los planos, que se encuentran unidos al Plan Anual
de Explotación de Playas que se une al pliego como ANEXO I. Para los años siguientes la ubicación concreta de las instalaciones
quedará sujeta a los condicionantes que se dispongan en el Plan Municipal de Explotación de Playas. El lugar exacto de la
instalación será indicado "in situ" por los Servicios de Playas del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, antes de su instalación y
apertura.

Cláusula segunda.- RÉGIMENJURÍDICO DEL CONTRATO
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2. ¡.-El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa, se trata de un contrato administrativo
especial que lleva unida ¡a concesión oautorización autonómica para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre
que se otorga al Ayuntamiento. De acuerdo con ¡o indicado en la Ley 22/1988 de Costas en el art. 115 se contempla como
una competencia municipal la de explotar los servicios de temporada que puedan establecerse en la playa por cualquiera de las

formas de gestión directa oindirecta previstas en la legislación de régimen local. Esta gestión es la que regula el presente
pliego como contrato administrativo especial vinculadoy dependiente de la concesión demonial según art. 91.4 Ley 33/2003
de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Se regirá por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de ¡a Ley de Contratos del Sector Público, en adelante TRLCSP, Ley Reguladora de Bases
del Régimen Local Ley 7/1985 (LRBRL)y Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas.
Se vincula, por tanto el contrato ala vigencia y al otorgamiento de la concesión para las instalaciones sujetas aconcesión y
de la autorización del Plan Municipal de Explotación de Playas de cada año aeste Ayuntamiento, por la ocupación del
dominio público marítimo-terrestre que suponen y que corresponde otorgarla a otra Administración de acuerdo con el Real
Decreto 62/2011, sobre traspaso defunciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, por el que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
determinadas funciones en la materia indicada, a excepción de aquellas que se reserva la Administración del Estado y
permanecen en el ámbito de su competencia ose establecen como competencias concurrentes de ambas Administraciones y
regula e¡ Decreto 66/2011 de la Junta de Andalucía, Consejería de Presidencia, por el que se asignan lasfunciones, mediosy
servicios traspasados por el Real Decreto citado. Si no se otorgaran la autorización ola concesión ose otorgara para un
periodo distinto del que se indica, se atenderá, en todo caso, ala concesión oala autorización autonómica, no alo que se
indica en el pliego, y se tramitará por el órgano de contratación la oportuna renuncia odesistimiento de la celebración del
contrato (art. 155 TRLCSP)

El régimen jurídico de dicho contrato viene determinado además de por ¡a legislación de contratos del sector público, por el
presente pliego de cláusulas administrativas particularesy por toda la legislación sustantiva sectorial en especial la normativa
reguladora de los bienes de las entidades locales en lo que se refiere ala concesión de aprovechamiento de dominio público
necesaria para poder desarrollar la actividad de servicio a las playas, además de la normativa referente a la Seguridad
Social, Salud, Riesgos Laborales, Higiene, etc.

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el pliego de prescripciones técnicasy demás documentos anexos,
revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente Pliego de Cláusulas Administrativas, cuyas
cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el presente Pliegoycualquiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá el orden de
preferencia que se indica en el contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos queforman parte del mismo, ode las
instrucciones, pliegos onormas de toda índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución
de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

El incumplimiento de estas condiciones será motivo de resolución del contrato odará lugar ala imposición de penalidades al
adjudicatario en caso de que laAdministración no se decidiera a resolver elcontrato.

2.2.- La instalación de los referidos establecimientos, queda sometida al Plan de explotación de Playas para el término
municipal de Tarifa, aprobado anualmente por ¡a Consejería de Medio Ambiente como Administración competente. De este modo el
montaje de las instalaciones será posterior a laautorización autonómica.
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2.3.- El desconocimiento del contrato, en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forma parte del
mismo ode las instrucciones, pliegos o normas de toda índole promulgadas por laAdministración, que puedan tener aplicación en
la ejecución de lo pactado, no eximirá aladjudicatario de la obligación de su cumplimiento.

2.4.- Las instalaciones deberán ajustarse a las dimensionesy distancias máximas que establece el Reglamento de Costas en
su artículo 65, así como ¡as prescripciones técnicas particulares que se indiquen en el Plan Municipal anual de Explotación de
Playas.

2.5.- Publicidad del contrato. Perfil de contratante.
El órgano de contratación difundirá a través de la página web del Ayuntamiento, en el apartado Contratación
www,aytotarifa.com la información relativa al procedimiento de adjudicación de este contrato que se considere de interés en e¡
mismo para ¡os interesados, en particular los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares y la
convocatoria de la Mesa de Contratación. El plazo para ¡apresentación de ofertas se iniciará al día siguiente de la recepción por
los invitados de la invitación formal a participar en el procedimiento. El resto de la información, incluida la adjudicación del
contrato, se publicará en elperfú de contratante.

2.6.- Órgano de contratación.
El órgano de contratación es el Alcalde en los contratos con una duración inferior cuatro años conforme a la Disposición
Adicional Segunda de¡ RDLeg. 3/2011.

Cláusula tercera.- PRECIO DEL CONTRATO. TIPO DE LICITACIÓN.-

El tipo de licitación sefija en las siguientes cantidades para cada uno de los establecimientosy por cada año.

INSTAUCIÓN CANON
M2 OCUPACIÓN TIPO DE

LICITACIÓN

HAMACAS Y SOMBRILUS
8.82€ / M2 125 M2 1.102,50 euros

El preciofinal de la adjudicación será el que oferte el lidiador cuya oferta sea más alta apartir del tipo de salida.

El adjudicatario satifará al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa un canon anual, que consistirá en el precio de
adjudicación que resulte apartir del tipofijado en ¡a cláusula anterior.

El adjudicatario deberá ingresar el precio de la adjudicación en la Tesorería Municipal, una vez efectuada la
adjudicación en el año 2013y en los años sucesivos en el plazo de ingreso que se indique en ¡a liquidación que le será notificada
en cada año de la duración del contrato, como requisito necesario para la puesta en funcionamiento y apertura al público del
establecimiento.

Estos importes se entenderán sin perjuicio de ¡o indicado en ¡a cláusula sexta.

De conformidad con la normativa tributaria de aplicación podrá fraccionarse el pago o aplazarse previa solicitud del
adjudicatario en la Oficina de Gestión Tributaria.
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Cláusula cuarta. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR

4.1 Aptitudy Capacidad.

Estánfacultadas para contratar las personas naturales ojurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar,
no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 60 RDLeg. 3/2011 y acrediten su solvencia
económica yfinanciera y técnica oprofesional, conforme a ¡o establecido en los artículos artículos 15 a 79 de RDLeg. 3/2011,
en los casos en que así loexija la Ley, se encuentren debidamente clasificadas.

Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la
realización de la actividad oprestación que constituya elobjeto del contrato.

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarios de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de losfines, objeto
oámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos oreglasfundacionales, ¡es sean propios.

Para las empresas no comunitarias, comunitariasy uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los artículos 55, 58y 59
del. RDLeg. 3/2001 que establece el TRLCSP.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente, y deberán nombrar un
representante oapoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del
contrato se deriven hasta ¡a extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para
cobrosy pagos de cuantía significativa.

Aefectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres y
circunstancias de ¡os que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse

formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.

No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas ode los
documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de empresarios, siempre que dicha participación pueda
provocar restricciones a la libre concurrencia osuponer un trato privilegiado con respecto alresto de las empresas ¡icitadoras.

4.2 Solvencia

a) Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y
financiera y técnica o profesional que se especifican en las cláusulas 6. 1. y 6. 2., en las que, asimismo, se indicará la
documentación requerida para acreditar las mismas.
Para acreditar la solvencia necesaria el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente
de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone
efectivamente de esos medios, debiendo a talfin aportar cerificado emitido por el órgano de dirección de ¡a empresa que preste la
citada solvencia, acreditativo de tal circunstancia, en el que se contenga además la aceptación expresa de los efectos señalados en el
artículo 1257 del Código Civil por la empresa que preste su solvencia.
En caso de que el referido certificado sea aceptado por el órgano de contratación, ¡a Administración podrá exigir en vía
administrativa el cumplimiento por ¡a empresa prestataria de la solvencia de aquello a lo que se comprometió con la empresa
contratista.

Cláusula quinta.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
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El procedimiento de adjudicación de este contrato será elprocedimiento negociado de acuerdo con ¡o establecido en el art. 175 del
Real Decreto Legislativo 3/2011. La adjudicación recaerá en el lidiador que justificadamente elija el órgano de contratación,
tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar ¡as condiciones del contrato con todos ellos. Se realizará una primera
negociación en acto público y común para todos los candidatos una vezfinalizado el periodo de presentación de proposiciones, lo
que será comunicado a los lidiadores por vía telefónica oa través de su dirección de correo electrónico, si la hubieranfacilitado al
órgano de contratación. Se realizará una segunda negociación al día siguiente, debiendo formalizarse por escrito la propuesta
económica de los candidatos.

Antes de la lectura de las proposiciones económicas, el órgano de contratación, en acto interno, asistido por una comisión
formada por la Secretaria General, ei Interventor, el Asesor jurídico del Área de contratación, y con la asistencia del Sr. Concejal
de Playas, procederá a la apertura del Sobre Ay a calificar la documentación presentada, señalando cuales de las propuestas
presentadas es admitida, rechazada y las causas del rechazo, en su caso.

En el acto público al que pueden asistir los lidiadores, se procederá a la lectura de las propuestas económicas que presenten ¡os
licitadores que deben llevarlas este mismo día, por escrito o comunicarlas verbalmente en este acto y firmarlas en el mismo acto.
No se admitirá su presentación en elAyuntamiento. Solo se presentará la documentación del Sobre A.

Si alguno de los licitadores resultara propuesto como adjudicatario de más de un lote de hamacas, deberá optar por solo uno de
ellos si existieran más licitadores para el mismo lote. Solo se propondrá la adjudicación de más de un lote al mismo adjudicatario
en el caso de que sea la única oferta presentada.

Cláusula sexta. - REQUISITOS DELOS LICITADORES

Podrán concurrir a este procedimiento las personas jurídicas onaturales que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídicay
de obrar, y no estén comprendidas en ninguna de ¡as circunstancias que enumera el artículo 60 del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por elque se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Públicoy que reciban la
invitaciónformal por parte del órgano de contratación.

Los que acudan a la licitación podrán hacerlo por síorepresentados por persona autorizada mediante poder bastante, siempre que
no se halle incursa en alguna de las causas que se enumeran en el artículo 60 RDLeg. 3/2011 TRLCSP. Cuando en
representación de alguna Sociedad civil o mercantil, concurra algún miembro de ¡a misma, deberá justificar documentalmcnte que
estáfacultado para ello.
Los poderes y documentos acreditativos de ¡a personalidad se acompañarán a la proposición, bastanteados previamente por ¡a
Secretaría General del Ayuntamiento.

Los concurrentes deberán justificar la solvencia económica yfinanciera y técnica o profesional demostrando que cuentan con los
conocimientos técnicos, eficacia, experiencia yf labilidad suficiente para desarrollar el objeto del contrato, lo que se acreditará a
través de uno o varios de los medios establecidos en los artículos 75 a 79 de RDLeg. 3/2011 TRLCSP.

1. Solvencia económica yfinanciera.

Podrá acreditarse por uno cualquiera de los medios siguientes:
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• Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales.

• Las cuentas anuales presentadas en elRegistro Mercantil oen el Registro oficial que corresponda. Los empresarios no
obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los
libros de contabilidad debidamente legalizados.

• Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de
actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en
función de la fecha de creación ode inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las
referencias de dicho volumen de negocios.

Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las referencias solicitadas, se le autorizará por
el órgano de contratación a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que se
considere apropiado por elórgano de contratación.

2. Solvencia técnica oprofesional.

La solvencia técnica oprofesional de los empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia,
experienciayflabilidad, lo que podrá acreditarse, según el objeto del contrato, por al menos uno de los medios siguientes:

a. Una relación de los principales servicios otrabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y
el destinatario, público o privado, de ¡os mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante
certificados expedidos ovisados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público
o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un cerificado expedido por éste o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados direaamente
alórgano de contratación por la autoridad competente.

b. Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en el
contrato, especialmente aquéllos encargados del control de calidad.

c. Descripción de ¡as instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para garantizar ¡a calidady de
los medios de estudio e investigación de la empresa.

d. Cuando se trate de servicios otrabajos complejos ocuando, excepcionalmente, deban responder aunfin especial, un
control efectuado por el órgano de contratación o, en nombre de éste, por un organismo oficial uhomologado
competente del Estado en que esté establecido el empresario, siempre que medie acuerdo de dicho organismo. El
control versará sobre la capacidad técnica del empresario y, si fuese necesario, sobre ¡os medios de estudio y de
investigación de que disponga y sobre ¡as medidas de control de la calidad.

e. En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al
ejecutar el contrato.

f Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal directivo durante los tres
últimos años, acompañada de ¡a documentación justificativa correspondiente,

g. Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para ¡a ejecución de ¡os
trabajos oprestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente,

h. Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de subcontratar.

3. GARANTÍA PROVISIONAL

Al objeto de garantizar el mantenimiento de las ofertas efectuadas hasta la adjudicación del contrato, los licitadores
están obligados a la constitución de una garantía provisional. Para el lidiador que resulte adjudicatario del
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contrato, lagarantía provisional responderá también del cumplimiento de ¡as obligaciones que le impone ei segundo
párrafo del artículo 151.2. del TRI.CSP.

El importe de lagarantía provisional es del 3% del precio del contrato: 132,30 euros

La garantía provisional podrá prestarse en cualquiera de las formas previstas en elartículo 96 del TRLCSP
Las garantías provisionales se depositarán, en la siguiente forma:

a) En la Caja de ¡a Tesorería General del Ayuntamiento de Tarifa, cuando se trate de garantías en efectivo.
b) Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores anotados, de avales o
de certificados de seguro de caución.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente después de ¡a
adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al lidiador cuya proposición hubiera sido
seleccionada como económicamente más ventajosa hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e
incautada a las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.
El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva
constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a ¡a constitución de
la definitiva.

Cláusula séptima.- DOCUMENTACIÓN APRESENTAR

Toda proposición deberá ajustarse al modelo descrito alfinal de este Pliego de Condiciones, al que se acompañarán ¡os
documentos que en ¡a misma se especifican, ¡os cuales se presentarán en el Registro del Departamento de Secretaria General-
Contratación en dos sobres cerrados, que podrán ser lacradosy en los que figurará la inscripción "Proposición para tomar parte en
el Procedimiento negociado para contratar LA EXPLOTACIÓN DE HAMACAS Y SOMBRILUS SITAS EN

". (SE INDICARÁ EL NOMBRE DE U PUYA DONDE TENGA SU
UBICACIÓN SEGÚN CUUSUU SEGUNDA)

El plazo de presentación se fija en diez días hábiles (sábado incluidos, domingo excluidos) desde el día siguiente a la recepción de
¡a invitaciónformal a participar en e¡ procedimiento. Se incluirá una referencia en elperfil de contratante el día de comienzo del
cómputo del plazo para garantizar la igualdad de lodos los lidiadores en la presentación de sus ofertas.

SOBRE A: Capacidad para contratar.
Contendrá exclusivamente los documentos que se relacionan en el ANEXO II, y que podrán ser examinados y calificados
previamente al acto de apertura de proposiciones.

a) Documentos que acrediten ¡a personalidad jurídica y la capacidad de obrar. Documento Nacional de Identidad del
firmante, escritura de constitución de la Sociedad debidamente inscrita en el Registro Mercantil y Poder bastanteado en
su caso ( sólo en caso de que presente laproposición en nombre de otra persona).

b) Declaración responsable del licitador según modelo quefigura como ANEXO IV en ¡a que afirme no hallarse incurso en
ninguna de las prohibiciones para contratar conforme al artículo 60 de RDLeg 3/2011 la Ley de Contratos del Sector
Público, comprendiendo esta declaración expresamente ¡a circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributariasy con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
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c) Documentación acreditativa de solvencia económica y financiera. Cláusula 6.1
d) Documentación acreditativa de la solvencia técnica oprofesional. Cláusula 6.2
e) Justificante de haber constituido lagarantía provisional. Cláusula 6.3

SOBRE B: Proposición económica.
Contendrá una sola proposición firmada por elproponente y expresada conforme al modelo que figura como ANEXO III. Deberá
aportarlo en el día que se señale para llevar a cabo la negociación según cláusula quinta. No se admitirá su presentación con
antelación a este día.

Cláusula octava.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El órgano de contratación adjudicará el contrato a la oferta que considere económicamente más ventajosa para los intereses
públicos en atención a un único criterio que será objeto de negociación, que será el del precio más alto a partir del tipo de
licitación. El procedimiento de la negociación se desarrollará conforme a lo previsto en la cláusula quinta del pliego.

Cláusula novena.- DOCUMENTACIÓN APRESENTAR ANTES DE U ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El órgano de contratación después de la negociación prevista en la cláusula quinta, requerirá al licitador que haya presentado la
oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que
hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación que se detalla a continuación. Los correspondientes certificados
podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos:

1. Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. Esta
certificación podrá obtenerse en laforma establecida en el Real Decreto 1671 /2009, de 6 de noviembre, por el que se
desarrolla parcialmente ¡a Ley 1112007, de 22 de junio, de acceso electrónico de ¡os ciudadanos a los servicios públicos.

2. Obligaciones con la Seguridad Social.
Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de hallarse al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas.

3. Impuesto sobre Actividades Económicas.
Justficante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicasy al corriente en elpago del mismo, aportando
al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la que se acompañará una declaración responsable de no haberse
dado de baja en ¡a matrícula del citado impuesto.

4. Constitución de ¡a garantía definitiva por importe del 5% del precio de adjudicación debiendo depositarse en la Tesorería
Municipal, y acreditar la constitución de ¡a misma, en alguna de ¡as formas anteriores de la referida normativa de
contratación. Para ¡a formalización del correspondiente contrato administrativo es requisito indispensable haber
constituido la mencionada garantía definitiva.

Dicha fianza no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del contrato o resuelto sin culpa del
contratista en los términos previstos en la normativa de contratación. Asimismo, cuando se hicieran efectivas a costa de ¡a fianza
cualquier tipo de penalidades o indemnizaciones al adjudicatario, este deberá reponerla en el mismo plazo, en la cuantía que
corresponda.
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La garantía definitiva responderá:

a). - De las penalidades impuestas al adjudicatario.
b).- De ¡as obligaciones derivadas del contrato.
c).- De los dañosy perjuicios ocasionados alAyuntamiento con motivo de la ejecución, en el supuesto de no resolución.
d).- De la incautación que acordara elórgano de contratación en caso de resolución.

Cláusula décima.- ADJUDICACIÓN YFORMALIZACIONDEL CONTRATO

Una vez presentada la anterior documentación, se dictará Resolución del órgano de contratación adjudicando el contrato que será
notificada al adjudicatarioy a todos los licitadores con expresión de los recursos que caben contra la mismay será publicada en el
perfil de contratante.

Si alguno de los lidiadores resultara propuesto como adjudicatario de más de un lote de hamacas, deberá optar por solo uno de
ellos si existieran más licitadores para el mismo lote. Solo se propondrá la adjudicación de más de un lote al mismo adjudicatario
en elcaso de que sea la única oferta presentada.

El contrato seformalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación no más tarde
de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba ¡a notificación de la adjudicación a los lidiadores o candidatos,
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. El contratista podrá solicitar que el
contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el
documento en que seformalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de ¡a adjudicación. Antes de ¡afirma
del contrato eladjudicatario se obliga a:

Suscribir un seguro colectivo de accidentes que cubra ¡os daños personalesy materiales que se ocasionen durante
la explotación del establecimiento de acuerdo con el art. 14 c) Ley 13/1999y Decreto 109/2005 que debe
prever por daños personales ocasionados a los usuarios con resultado de muerte o invalidez absoluta permanente
la suma de 451.000 euros. Dicha póliza deberá estar suscrita y abonada antes del 1 de enero de cada
anualidad excepto la primera que deberá tener efecto a los quince días de la adjudicación inicial en todo caso,
antes de lapuesta enfuncionamiento del establecimiento.

Cláusula décimo primera.- EJECUCIÓN DEL CONTK4TO

1.- Será obligatorio para el adjudicatario asistir al acto de replanteo. Queda prohibida la publicidad exterior a través de carteles,
vallas, opor medios acústicos oaudiovisuales, así como la ocupación con sillas, mesas, sombrillas o cualquier otro elemento, fuera
de ¡os ¡imites fijados en el Plan de Explotación de Playas.
2.- Las instalaciones deberán poseer en todo momento unas condiciones adecuadas de limpieza e higiene. Se prohibe el
almacenamiento exterior de envases, cubos, cajas, o cualquier elemento similar, bajo ninguna circunstancia.
3.- En ¡o que aresiduos se refiere, y ajustándose a¡a normativa vigente, se dispondrá de contenedores normalizados para residuos.
La delegación Municipal de Limpieza de Playas establecerá los puntos, elhorarioy los días de recogida.
4.- No se permitirán en las playas la presencia de animales, salvo los que acompañen a los usuarios invidentes que acudan con
perro guía debidamente sujeto, que cumpla los requisitos legales exigidos y las condiciones de limpieza e higiene mínimas.
Asimismo, deberá mantener limpia la zona donde desarrolla la actividad, conforme a la Ordenanza Municipal de Limpieza y
Bandos de Alcaldía.
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